
PROCESO:   PERTENENCIA 

RAD.    680014003013-2015-00773-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho encuentra procedente la solicitud de reprogramación 

de la audiencia a realizarse el próximo 17 de octubre del año que avanza, como quiera que el 

término establecido en el artículo 231 del C.G.P. se cumple el día 18 de mismo mes y año, en 

consecuencia, se dispone: 

 

FIJAR el día VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), con el fin de llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, de que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


